
11 de agosto de 1869 

En el nombre de Dios, Uno y Trino, autor, legislador y conservador del Universo, la Convención 
Nacional del Ecuador ha decretado y sometido a la aprobación del pueblo la siguiente Constitución. 

Título VII. Del Poder Ejecutivo Sección I. Del jefe del Estado 

Artículo 52.- El Poder Ejecutivo se ejerce por un magistrado con la denominación de Presidente de la 
República. Cuando éste mandare personalmente la fuerza armada, o cuando por enfermedad, ausencia u 
otro motivo temporal no pudiere ejercer su cargo, le subrogará el Ministro de lo Interior con el título de 
Vicepresidente de la República ; a falta del Ministro le lo Interior, los otros Ministros según la prioridad 
de sus nombramientos; y a falta de éstos, los Consejeros de Estado, no eclesiásticos, según la prioridad de 
sus nombramientos. 

Artículo 53.- Para ser Presidente de la República se requiere tener las mismas calidades que para ser 
Senador. 

Artículo 54.- El Presidente de la República será elegido por voto secreto y directo de los ciudadanos en 
ejercicio, debiendo el Congreso hacer el escrutinio y declarar la elección a favor del que haya obtenido la 
mayoría absoluta de votos, o en su falta, la relativa. En caso de igualdad, decidirá la mayoría absoluta del 
Congreso por votación secreta, contraída a los que hayan obtenido el mayor e igual número de votos en la 
elección popular. Si el empate se repitiere en el Congreso, el Presidente del Senado tendrá voto decisivo. 

Artículo 55.- El Vicepresidente concluirá el período constitucional del Presidente a quien reemplace, si 
vacare la Presidencia por muerte, destitución, renuncia o impedimento físico o mental que, calificado 
previamente por la Corte Suprema y el Consejo de Estado, inhabilite al Presidente para el ejercicio de sus 
funciones, y siempre que falte menos de dos años para concluir el período; pero si faltaren dos o más 
años, convocará a elecciones dentro de treinta días, las que se efectuarán en los noventa siguientes. El que 
fuere elegido de este modo, concluirá el período, y será subrogado en los mismos términos del Artículo 
52. 

Artículo 56.- El Presidente de la República durará en sus funciones seis años, y terminará en el día 
señalado por la Constitución. Podrá ser elegido para el período siguiente; mas para serlo por tercera vez, 
deberá mediar entre ésta y la segunda elección el intervalo de un período. 

Artículo 57.- El Presidente de la República no podrá salir de ella durante el tiempo de sus funciones, ni 
dos años después, sin permiso del Congreso. 

Artículo 58.- El Presidente electo, al tomar posesión del cargo, prestará ante el Congreso o en receso de 
éste ante la Corte Suprema , el juramento siguiente: 

«Yo, N. N., juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evangelios desempeñar fielmente el cargo de 
Presidente de la República , profesar y proteger la Religión Católica Apostólica Romana, conservar la 
integridad e independencia del Estado, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes. Si así lo 
hiciere, Dios me ayude y sea en mi defensa; y si no, Él y la Patria me lo demanden.» 

Artículo 59.- La administración y Gobierno del Estado están confiados al Presidente de la República. Su 
autoridad se extiende a cuanto tiene por objeto la conservación del orden interior y la seguridad exterior 
de la Nación , guardando y haciendo guardar la Constitución y las leyes. 

Artículo 60.- Son atribuciones especiales del Poder Ejecutivo: 

1. Convocar el Congreso en el periodo ordinario y extraordinariamente cuando lo exija la conveniencia 
pública, removiendo los obstáculos que puedan impedir su reunión; 

2. Concurrir a la formación de las leyes con arreglo a la Constitución , sancionarlas y promulgarlas, y 
expedir los decretos, reglamentos e instrucciones convenientes para la ejecución de ellas; 



3. Proponer al Congreso en terna los Magistrados de la Corte Suprema y del Tribunal de Cuentas, y 
nombrarlos en receso de aquél; nombrar en terna de la Corte Suprema , a los Magistrados de las demás 
Cortes de Justicia, y a propuesta de éstas los jueces letrados de hacienda y agentes fiscales; 

4. Conceder indultos particulares perdonando, rebajando o conmutando la pena de acuerdo con el Consejo 
de Estado; pero no la de los empleados que hayan delinquido contra la hacienda nacional, o en virtud de 
una orden del Gobierno; 

5. Nombrar y remover libremente a los Ministros y Consejeros de Estado, empleados diplomáticos y 
consulares, a los Gobernadores, Jefes Políticos y Tenientes parroquiales, y en general a todos los 
empleados del ramo ejecutivo, civiles, militares y de hacienda, y admitir sus renuncias; 

6. Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar Tratados y ratificarlos con aprobación del Congreso; 

7. Declarar la guerra, previo decreto del Congreso, y hacer la paz con aprobación del Senado; 

8. Cuidar de la recaudación de las rentas públicas, decretar la inversión, con arreglo a la ley, y disponer, si 
fuere necesario, con dictamen del Consejo de Estado, el cobro anticipado de las contribuciones en cada 
año con el descuento respectivo; 

9. Tener la suprema inspección en todos los objetos de policía y establecimientos públicos de instrucción 
y beneficencia conforme a los reglamentos, estatutos y leyes que los rijan; 

10. Conceder, con arreglo a las leyes, letras de cuartel, de retiro, de invalidez y montepío, cartas de 
naturaleza y patentes de navegación; 

11. Disponer de la fuerza armada de mar y tierra, organizarla y distribuirla del modo más conveniente, y 
mandarla personalmente en caso de campaña, con acuerdo del Congreso, y en su receso, del Consejo de 
Estado; 

12. Declarar en estado de sitio, con acuerdo del Congreso, o en su receso del Consejo de Estado, íntegra o 
parcialmente el territorio de la República por tiempo determinado, en caso de suceder o amenazar ataque 
exterior o conmoción interior; y decretar su cesación. Si reunido el Congreso durare todavía el estado de 
sitio, corresponde al Poder Legislativo decretar la cesación o continuación. 

Artículo 61.- Declarado el estado de sitio, corresponde al Gobierno: 

1. Ordenar el allanamiento y registro del domicilio de personas sospechosas; 

2. Prenderlas, trasladarlas a otro punto habitado de la República , o extrañarlas por tiempo de terminado; 

3. Ordenar la entrega de armas y municiones, y proceder a su descubrimiento y captura; 

4. Prohibir las publicaciones y reuniones que a su juicio favorezcan o exciten el desorden; 

5. Aumentar la fuerza armada y llamar al servicio activo a la guardia nacional, y trasladar la Capital 
cuando lo exija una grave necesidad; 

6. Exigir contribuciones de guerra a los que promuevan o favorezcan la guerra exterior o civil; 

7. Disponer se juzgue militarmente como en campaña, y con las penas de las ordenanzas militares, a los 
autores, cómplices y auxiliadores de los crímenes de invasión exterior o conmoción interior, aún cuando 
haya cesado el estado de sitio. Si la sentencia fuere condenatoria, no se llevará, a ejecución antes de 
ponerla en conocimiento del Poder Ejecutivo para que haga o no uso de la atribución que le confiere el 
párrafo 4 del Artículo 60 de la Constitución. 



Artículo 62.- El Presidente de la República puede ser acusado, durante sus funciones y dos años después, 
por todos los actos de su administración en que haya comprometido gravemente el honor, la seguridad o 
la independencia del Estado, o infringido abiertamente la Constitución. 

	
  


